
AYUNTAMIENTO
DE MENDIGORRÍA

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO

En la Casa Consistorial de MENDIGORRIA a 14-9-2006, siendo las 20:00 horas se reúnen,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, los Concejales que se citan más adelante, al objeto de
celebrar en primera convocatoria, la sesión ORDINARIA del Ayuntamiento Pleno. PLENO

ASISTENTES A LA REUNION:

AZCOITI NARVAIZ JESUS MARIA, Alcalde Presidente

ORZAIZ PAGOLA JERONIMO

USOZ BERASATEGUI MARIA ESTHER

JIMENEZ MURO IGNACIO

MURO ZUDAIRE FERNANDO

URROZ FERNANDEZ MARIA JULIA

AUSENTES:

SANCHEZ CARBALLO SERAFIN

1 LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES
ANTERIORES ORDINARIA DE FECHA 5 DE JULIO DE 2006 Y
EXTRAORDINARIAS DE FECHAS 26 Y 31 DE JULIO DE 2006
          
Lectura de las actas de las sesiones anteriores ordinaria celebrada el 5 de julio de 2006 y
extraordinarias celebradas el 26 de julio y el 31 de julio de 2006.

Se aprueban las actas por unanimidad.

2 GASTOS



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA

"Se aprueban los siguientes gastos:
* HERMI: Limpieza de los centros dependientes de Ayuntaiento mes de julio: 1.367,30 €
* Flandes Tubia Manuel y Fco Javier: Gastos y honorarios Tercer trimiestre: 277,75 €
* Mancomunidad de Valdizarbe: Liquidación servicio de jardinería 2005: 6.858,29 €
* Animsa: Cuota servicios tercer trimestre, mantenimiento web y aplicaciones: 2.975,40 €
* Iberdrola: Electricidad piscinas municiples: 492,05 €
* Iberdrola: Electridad Centro Cívico: 351,82 €
* Orve: Asesoramiento Ayuntamiento segundo semestre: 1.318,29 €
* Mancomunidad de Valdizarbe: Agua y residuos de las piscinas municipales: 1.308,49 €
* Repsol Gas: Gas de las piscinas municipales: 344,89 €
* Iberdrola: Alumbrado público Ctra Puente la Reina: 343,39 €
* Iberdrola: Alumbrado público Estefanía Jaurrieta: 493,31 €
* Iberdrola: Alumbrado público Las Parras: 706,15 €
* Ingeniería Eguzkia, S.L.: Certificado iluminación espectáculos taurinos: 348,00 €
* Ayuntamiento de Puente la Reina: Subvención guardería Puente: 4.602,67 €
* Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: Certificación nº 2 y final obras
pavimentación Estefanía Jaurrieta, San Marcos y Travesía Navarrería: 6.278,63 €
* HERMI: Limpieza centros dependientes del Ayuntamiento Junio: 1.367,30 €
* R. Zunzarren Pintura Publicitaria, S.A.: 3 placas para calles: 313,20 €
* R. Zunzarren Pintura Publicitaria, S.A.: Placa de chapa obra del frontón: 418,31 €
* Gareseko Gaiteroak: 2 Actuaciones de fiestas de Sta Apolonia: 300 €

Aprobado.
          
Sr. Alcalde: lee los gastos.

Se aprueban por unanimidad.

                    

3 DENUNCIA SOBRE EL CENTRO CÍVICO Y LA LEY CONTRA EL TABACO

"Sobre ley del tabaco, prohibido fumar en el Centro Cívico hasta que se solucione el
problema."
          
Se aprueba por unanimidad el dictamen de la Comisión. Se prohíbe fumar en el centro cívico.

                    

4 ANTICIPO DE SUBVENCIÓN PARA DEPORTE AL CLUB DEPORTIVO
MENDI

Se concede por unanimidad el importe resultante de la ejecución del presupuesto.

5 FACTURA DE ELCANO

Se aprueba por unanimidad pagar la factura pendiente del año 2005.

6 ARRIENDO DE PARCELAS DE MONTELAPARTE Y ANDIÓN



Se somete a votación respetar la balsa de la parcela 47 del polígono 12 (10.343 m2).

Votos a favor: dos. Votos en contra: dos. Abstenciones: dos.

Se repite la votación.

Votos a favor: dos. Votos en contra: dos. Abstenciones: dos.

Decide el voto de calidad del Alcalde y se aprueba respetar la balsa.

Se arriendan a Pedro Izu Lacalle todas la parcelas cuyo arriendo fue convocado entre los
vecinos. Se exceptúa la parcela 31, subparcela A, del polígono 8. Se aprueba por unanimidad.

Se continúa el expediente exponiéndose al público la lista provisional.

7 USO DE LOCAL PARA EL FESTIVAL ROMANO

"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Parte expositiva

El día 10 de julio de 2006, Pablo Gil García, como Director del Festival Romano de
Andelos, ha solicitado la cesión del local sito en el bajo de las escuelas viejas (antiguo
Gaztetxe), calle la Verdura próximo a la calle de las Parras, aproximadamente en frente del
frontón existente bajo el Centro Cívico.

La petición pretende que el uso sea permanente por precisarlo como zona de taller,
almacenaje de material y otras actividades; siendo de vital importancia para el desarrollo y
evolución del Festival, puesto que en cinco años de actividad todavía se carece de una sede
estable.

El local cuya utilización se insta es previsible que sea necesario para otros fines de
interés cultural y social. La concesión exclusiva para un colectivo limitaría e impediría un
aprovechamiento óptimo de la sala.

El edificio de la Biblioteca en cuya planta baja se realizan diferentes funciones para
intereses colectivos precisa de la instalación de un sistema de calefacción del aire, con el fin de
posibilitar la estancia en los fríos meses de invierno en que el empleo por parte del Festival
Romano no es tan intenso.

Por lo anterior se adopta la siguiente resolución.

Parte dispositiva

Se aprueba conceder a Pablo Gil García, como Director del Festival Romano de
Andelos, la cesión del local sito en las escuelas viejas bajo (antiguo Gaztetxe) durante un año
desde la aprobación de este acuerdo.

El período de concesión será anual y deberá ser solicitado para cada edición del
Festival. Deberá quedar garantizada la compatibilidad entre los recursos del Festival Romano y
la gestión de otros cursos y reuniones o necesidades que puedan plantearse.



En Mendigorría a 10 de julio de 2006.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mendigorría

Jesús María Azcoiti Narvaiz
"
          
Enmienda que presenta el Sr. Orzaiz: "suprimir la referencia "(antiguo Gaztetxe)"".

Sr. Alcalde: enmienda: "suprimir la segunda frase del segundo párrafo de la parte dispositiva".

Se aprueba por unanimidad la propuesta-dictamen de la Comisión con las enmiendas
presentadas.

8 PROYECTO DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE SILVIA E ISABEL MUR O
ORTIZ

"Aprobado provisional hasta que lleguen los informes"
          
Sr. Alcalde: se propone dejar pendiente el asunto porque no se han recibido los informes.

Se aprueba por unanimidad dejar pendiente el asunto.

9 ANEXO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE
HNOS ELSO

Se aprueba por unanimidad la modificación con la condición de que ceda el 10% del
aprovechamiento urbanístico y un 10% para dominio público que se situarán en la zona del
terreno contiguo a la calle.

                    

10 PROYECTO DE 5 VIVIENDAS EN CALLE LA CERCA, PROMOVIDO POR
ANTONIO SELLES

"Modificar proyecto"
          
Se aprueba por unanimidad dejar el asunto pendiente.

11 APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE MENDIGORRÍA EN LAS PARCEL AS 47 Y
219 DEL POLÍGONO 1, FORMULADA POR HNOS SOTIL

"Aprobado provisional"

Se aprueba por unanimidad y provisionalmente la modificación de Normas propuesta



12 MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS DE
OBRA EN LAS AREAS HOMOGENEAS I Y II DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS  DE
PLANEAMIENTO DE MENDIGORRIA
          
Se aprueba por unanimidad no modificar el acuerdo de suspensión de licencias de obra.

13 ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DE LAS GRADAS DEL CAMPO DE FÚTBOL

"Hacer por administración"

Sr. Alcalde: propuesta: "Hacer por administración", enmienda: "con "Construcciones Cocharros
S.L. " por el último precio de licitación".

Secretario: se hace constar la incompatibilidad para contratar por ser concejal el socio Fernando
Muro Zudaire.

Se aprueban por unanimidad la propuesta y la enmienda.

14 RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA PARA DAR CUENTA AL PLENO EN SESIÓN
DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2006

.- 28-6-2006

PERMISO PARA INSTALAR SEÑALES DE TRÁFICO INDICADORAS DEL CAMPING
EL MOLINO, PROMOVIDO POR NILA APESTEGUÍA ARRIAGA

LICENCIA DE OBRA PARA ARREGLAR PIEDRAS EN C SANTA MARÍA N 36,
PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS BEASOÁIN DE PAULORENA ZUDAIRE

.- 29-6-2006

ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE
OBRA Y SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DEL BARRIO
DE SANTA MARÍA

.- 30-6-2006

REVOCACIÓN DE LICENCIA DE OBRA PARA ARREGLOS DE PIEDRAS EN LA
CALLE SANTA MARÍA Nº 36, PROMOVIDA POR JOSÉ LUIS BEASOÁIN DE
PAULORENA ZUDAIRE

LICENCIA DE OBRA PARA SANEAMIENTO Y REFORMA DE BAÑO VIEJO EN CALLE
JULIÁN MARÍA ESPINAL Nº 2, PROMOVIDA POR Mª CRUZ OSÉS MURU

.- 4-7-2006

ESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN SOBRE ALERO EN LA CALLE JULIAN
MARÍA ESPINAL Nº 27, FORMULADO  POR TOMÁS UGALDE IRURZUN



. 5-7-2006

LICENCIA DE OBRA PARA IMPERMEABILIZAR DEPÓSITOS DE AGUA, PROMOVIDA
POR MANCOMUNIDAD DE VALDIZARBE

LICENCIA DE OBRA PARA COLOCAR TEJA EN LA TERRAZA, PROMOVIDA POR
DÑA. ROSA MARÍA BEASOÁIN DE PAULORENA HERMOSO DE MENDOZA
DESISTIMIENTO

LICENCIA DE OBRA PARA REHABILITACIÓN DE BALCÓN EN VERDURA 10,
PROMOVIDA POR D. JAVIER LORENZ MURO

.- 7-7-2006

HORARIO CIERRE DEL BAR DEL CAMPING EL MOLINO

.- 11-7-2006

APROBACIÓN DEL ESPECTÁCULO DE VAQUILLAS EN FIESTAS DE AGOSTO

.- 12-7-2006

LICENCIA DE OBRA PARA REHABILITACIÓN DE TERRAZA Y SANEAMIENTO DE
PATIO TRASERO COMUNITARIO, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL FERNÁNDEZ
ARTÁZCOZ EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CTRA.
LARRAGA Nº 13

.- 14-7-2006

CONDICIONES DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DEL CAMPING EL MOLINO DE
NILA APESTEGUIA ARRIAGA

LICENCIA DE OBRA PARA CAMBIAR BAÑERA A DUCHA EN LA C. BEATO FÉLIX
UGALDE Nº 12, SOLICITADA POR MIGUEL FERNÁNDEZ ROS

LICENCIA DE OBRA PARA REPARAR TEJADO CON SUSTITUCIÓN DE ALGUNA
VIGA EN CALLE NAVARRERÍA Nº 29, PROMOVIDAPOR ANTONIO MARTÍNEZ
NAZAR

AUTORIZACIÓN DE HORAS EXTRAORDINARIAS EN EL MES DE JULIO PARA EL
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN

LICENCIA DE OBRA PARA PINTADO DE FACHADA EN CALLE PLAZA DEL PORTAL
Nº 8, SOLICITADA POR MARTA EGUARAS ROMERO

.- 21-7-2006

USO DE LA PLAZA DE LA VERDURA PARA EXPOSICIÓN PICTÓRICA POR AMAIA
AIZPUN GARCIA

.- 31-7-2006



MODIFICACIÓN DE CALLES Y PORTALES EN COORDINACIÓN CON TRACASA

.- 3-8-2006

PERMISO A LABIAGA IKASTOLA DE BERA- NAFARROA OINEZ 2006 PARA LA
VENTA DE MATERIAL DEL NAFARROA OINEZ EN FIESTAS DE AGOSTO 2006

.- 7-8-2006

PERMISO PARA INSTALAR BARRA DE BAR PARA FIESTAS DE AGOSTO 2006 EN EL
PATIO DE LAS ESCUELAS VIEJAS

.- 9-8-2006
APROBACIÓN DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA U.E. 3.8, PROMOVIDA POR
PROMOCIONES ASUNCE, S.L.

.- 24-8-2006

DELEGACIÓN DE ALCALDÍA PARA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO
          
Sr. Alcalde: lee las resoluciones de Alcaldía.

15 CONTROL DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: MOCIONES,
INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS
          
Moción: Sr. Alcalde: aparcamiento en la parcela 245 debajo de Casa del Médico.

Se aprueba la urgencia por unanimidad.

Se aprueba por unanimidad encargar el proyecto a Marta Pérez.

Pregunta:

Sr. Jiménez: ¿Hasta cuándo puede estar una grúa en una calle en el centro del pueblo para una
obra con licencia?

Sra. Usoz: la licencia de obra debe iniciarse en el plazo de un año y terminarse en el de tres
años.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 22:50 horas.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son
las 22:50 horas, de la que se extiende la presente acta, el contenido de la cual doy fe.

El Secretario

Juan Antonio Echeverría Echarte


